
PROCESO 

SEGUIDO POR FRAY ANORES DE OLMOS EN CONTRA 

DEL CACIQUE DE MATLATLAN. (1) 

l. Carta del Padl'e 1"1', Andl'.Se de Olmos 
lll Don Fl'ay Juan de Zum61'1'e¡ra, Obispo de M4xloo. 

Reverendísimo Señor: 

Habiendo hecho saber á Vuestra Señoría en cómo un caci• 
que, que se dice Don Juan, de Matlatlán, había cometido ciertas 
herejías, según que por el siguiente proceso parecerá, me respon
dió, se le enviase con el proceso contra él hecho, y le hiciese sa· 
her de los avisos que al dicho cacique había muchas veces hecho, 
por donde consta no· pretender ignorancia, acordé de obedecer 
en esto y en todo lo demás que me mandare y hacer pudiere, y 
tomar el trabajo, por amor de Dios, como le tomé en el año pa· 
sado en el mes de Noviembre, en ir al dicho pueblo; porque ha
biendo cuatro ó cinco años, ó más, que conozco esta tierra y al
gunas veces he ido al dicho pueblo, viniendo agora aquí por la 
obra, después del capítulo nuestro en San Francisco de Méxi
co, celebrado en el dicho año de 1539, me fué hecha especial re• 
lación por un español, que se dice Bartholo Rodríguez, criado 
del Adelantado Montejo, que en el dicho pueblo ha residido, 
pienso que más de seis años, en cómo el dicho cacique era mal 
xpiano, idólatra y amancebado; é puesto que otras veces me lo 
había apuntado á decir y yo lo barruntaba, aunque si alguno 

(1) El ori&'inal tiene á modo de cubierta dos hojas de papel de ma&'llev. 
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mostraba especial amor era él, y lo regalaba y amonestaba mu
chas veces en particular, y en general, por mí é por otros, por
que los muchachos de ellos del dicho pueblo son de los más vi
vos, é que más sienten, de cuautos tengo aquí, todo lo dicho ha
cía con el dicho cacique, pensando ansí por ser viejo, y ganarle, 
y salvarle; y nunca le hice dar azotes, como á otros por sus deli
tos públicos y enormes que merecían mucho más; y esto ansí por 
la autoridad de los breves á mí cometida, como por la de \'Ues
tra Señoría, porque si á un animal veo en el lodo y lo puedo sa
car, aunque sea con alguna pena del cuerpo, cuanto más á un 
próximo, y máxime en tierras remotas y apartadas de Vuestra 
Señoría y de la justicia; y como haya poco amor de Dios y me
nos temor y vergüenza, hablo por experiencia, que sienten po
cos la palabra de Dios, y dicen que el Frayle todo es palabras, y 
así conviene que sientan un poco del aguijón; y holgaría que hu
biese quien lo hiciese enviar allá tantos delincuentes, sería me
jor que trasquilarlos acá y hacerles dar algunos azotes; paréce
me menos mal y trabajo, y esto, sah-a correctione de vuestra Se
ñoría, que lo que yo gano ya lo sabe, y porque pienso que los 
guardianes en esta tierra son ó han de ser algo más que frailes, 
servatis servandis, por la autoridad de los breves y de vuestra Se
ñoría, y que también se podría decir por ellos aquello del decre
to c. VI/ralrem LXXXVI. distinctiol. ubi. dr. fratrem. nrum. 
mariniano epmn. 11erbis, quibus vales excita: quiaezmz obdormisse 
susj;icor, die ergo illi, cum loco 11tzdet et menfetn. Nec sibi credat so
lam lectionem et orationem sufficere, 1d 1·emotus nihil stupeat cedere 
et de mam, mini me fructificare: sed largam mammz habeat necesita
tem pacientibus concurra! alienam inopiam suam credat: quia si 
luzc non liabet vacum nomem episcopi tenet. (1) ni tampoco me 
parece que se deben de dexar las dichas visitaciones é correctio
nes por el dicho de los que más curan de una mata que de un 
ánima, nec sacerdotes qui populo Pressunt deben! lzoc demittere quis 
male de eis loquantor ut not in c. 83 illud; mayormente cuando 
sit debit mP, según los delitos y mas conciencia; é agora á los que 
alguna más lumbre Dios da, dicen que si ansi no predkara, que 
ansi se estuvieran toda su vida; yo les digo que tengan las mu
jeres que para servicio han menester, con tanto que no hayan 
aceso etc.; mas á lo que parece, no ha de entrar mujer que no 
prueben, suegras é parientas; pues de las idolatrías ¿qué diré?: 
Dios le remedie todo; no hay que decir que son nuevos, que XX 
años ha que tienen noticia de Dios verdadero, y ha más de ocho 
que frailes andan en esta tierra, é ha cinco ó seis que la ando yo 

(1) Estay las sia-uíentes citas en latin están bárbaramente escritas en el orilrinal, y las 
hemos corre¡¡ido teniendo á la vist;,, las Decretales. 
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más á menudo, aunque es trabajosa y están derramados; si man
dasen recoger en uno cada pueblo ó estancia mucho se serviría 
Dios y se evitaríau muchos males; é visitándoles á menudo co-
11;0 vu~stra Señoría h~ce por allá, y agora he hecho, esper~ se
ran x~1anos, pero ans1 mucho riesgo corre el babtismo; y no me 
maravillo tanto de esto, pues por allá, donde en doctrina han 
abundado tantos años, se halla lo que se halla; pero no es tam
poco so color de misericordia de disimular con ellos los públicos 
males, porque no \'engan en menosprecio de la dotrina é babtis
tismo que reciben, lo que me da no buena señal y mi ánima sien
te dolor; es que me parece de esta gente que pasan con nos en 
flores de cumplimientos, é tanto en los adultos no he hallado tres 
P:inciI_>ales, que me acuerde, que de voluntad digan que algún 
d_1a _qmeren estar ése enseñar lo que deben creer y guardar, pues 
s1 siempre es Mayo y no hay in\'ierno, para que los árboles tor
nen sobre sí, poco ó ningún fruto llevaran; é pues tienen presto 
e_l Mayo, y para se babtizar sepan que hay invierno para los cas
tigar lo cometido contra el babtismo, é hasta los poner en el fue
go, como fª vues~ra Señoría lo va comenzando; y si cada se
mana hub1~re dec1fr~dor, que aunque no sabe la lengua, apro
ve_chase 'fll:J-S su _sermon, tal que muchos míos: pues tornando á 
m1_ propos1to, digo, que habiendo. como dicho es, amonestado y 
avisado ~nu_chas veces al dicho cacique, é cuando agora dos años 
poco mas o menos me descubrió cierto indio lo~ ídolos de esta 
comarca, dixe al dicho cacique, é á todos, que tiaxesen los ído
los, qt~: me habría con ellos . con misericordia, como lo hice, y 
absolv1e11dolos de la excomu111ó11; y entonces me traxo el dicho 
cacique ciertos ídolos, y según parece se quedó con otros como 
adelante se verá, de lo que siendo informado para más m~ certi
ficar. tomé el trabajo de ir al dicho pueblo, donde hallé más mal 
que sonab_a; ~ parayroceder al~o más jurídicamente, hice y or
dené el s1gmente 1nterrogatono por donde los testigos fuesen 
pre~untados, y el dic~o español, por ser naguatato, que fuese el 
escn~ano, presente nu compañero, y al dicho de algunos, yo fuí 
ta~b1én prese?te, que ere~ se_ hizo todo fielmente, de la cual es
cnptura coleg1 y saqué el s1gt11ente proceso como vuestra Señoría 
~e. man?ó, que ta1;to cu:1nto amaba al dicho cacique, tanto puse 
d_1!1genc1a e~1 esto~ gl~na ele Nuestro Señor Jhsu Xpo y salva
c1011 del cacique: s1 quiere haber pacientia mire vuestra Señoría 
que proceda de manera que no lo tengan por burlas qui esset 
err~r 11ovissim11s pejor priori. - El Espíritu Santo alumbre en to
do a .V?;stra _Señoría. De Hueytl~lpa á un día después de la Cir
cuns1c1on, ano de 1540.-Capellan menor súbdito de vuestra 
Señoría.-Fray Andrés de Olmos.- (Rúbri~a). 
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Bartolomé-Rodríguez está allá en México, según pienso, Y 
por eso no va aquí su firma; allá lo firmará si fuere menester .. 

En Tlalmanalco, y en otras partes, han hecho tantos cast1· 
gos ó penitencias como acá, que no murmuran sino de mí que 
soy recio. 

Bendito sea mi Dios. 

11. lnterroa etorlo, 

Por las siguientes preguntas sean preguntados los testigos 
que fueren tomados ó presentados en la causa contra Don Juan, 
cacique de Matlatlán, avisados que no teman ni mientan, sino 
que libremente digan toda la verdad é no más: 

Primeramente, si conocen al dicho cacique y saben ser bab
tizado casado y velado enfade ecclesia; 

2.' iten, si saben que después del babtisno ó después de ca
sado está amancebado, y con cuántas y qué parentesco las tiene; 

3. iten, si saben que el dicho cacique se emborracha á me
nudo, y convoca á otros á lo mismo; 

4. iten si saben que el dicho cacique es mal xpiano, é que 
pocas veces 6 nunca, aun las fiesta~, entra ó e~tá_ ~ la ~otr}na en 
la iglesia, en su pueblo, estando bien cerca, o s1 1mp1de a otros 
en lo dicho; 

5. iten, si saben que es idólatra, ó que tiene en su casa 6 
en otra parte de su tierra ídolos, ó por su mandado los tienen 
otros en guarda; 

6. iten, si saben que cuando agora dos años le hizo traerá 
Hueytlalpa ciertos ídolos, el dicho cacique mandó ó hizo volver 
del camino una carga de ellos. é que en el dicho tiempo dexó 
otros en guarda por las estancias de su pueblo; 

7. iten, si saben que una india que se dice Yzmulanga, man
ceba del dicho cacique, tiene una hija de él, que habrá tres años 
poco más ó menos; el cual dicho cacique no ha consentido, m~s 
antes ha impedido, que no se babtizase las veces que en el di
cho tiempo los frailes han ido al dicho pueblo, la cual dicha ni
ña se llama Chuchit: la dicha manceba sea preguntada si sa
be que el dicho cacique tenía un ídolo en su casa en el dicho 
tiempo, ante el cual lloraba; 

8. iten, si saben otra cosa acerca de lo sobredicho. 

111. Lo q1.1e deotereron toe teetlaoe. 

En Matlatlán, pueblo encomendado por su Majestad al Ade
lantado Montejo, en el año de mill é quinientos é treinta é nue-
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ve, en el mes de Noviembre, fueron tomados los siguientes tes
tigos sobre la causa tocante á Don Juan, cacique del dicho pue
blo, é cada uno por sí en particular: 

TEs1·mo l. 

Luis, principal del dicho pueblo, testigo, preguntado que 
diga lo que sabe en el dicho negocio é cabsa, respondiendo á la 
primera pregunta, dixo: que sabe que el dicho cacique es babti
zado y casado in facie ecclesie. 

2. á la 2 pregunta, dice el dicho testigo, que sabe que el di
cho cacique tiene diez é siete mancebas, todas por babtizar. 

3. á la 3 pregunta, dice el dicho testigo, que es verdad que 
el dicho Don Juan se emborracha á menudo, y convoca á otros 
á lo mismo; 

4. á la 4, dice el dicho testigo, que es verdad que el dicho 
cacique entra pocas veces en la iglesia de su pueblo, aunque es
tá bien cerca; 

5. á la 5 pregunta, dixo el dicho testigo, que sabe que es 
verdad que al tiempo que del dicho pueblo llevaron los ídolos á 
Hueytlalpa, quedaron en ciertas estancias del pueblo otros ído
los por mandado del dicho cacique; los cuales tenían en guarda 
unos indios, el cual uno se dice Tecciztli, y otro Juan Pache, hi
jo del dicho cacique, y otro llamaban Chiztaco; y á otro, que se 
dice Oucante, dixo que mandó el dicho cacique que guardase 
ciertos ídolos cuando los otros traxeron á Hueytlalpa; 

6. á la 6 pregunta, dice el dicho testigo, que no la sabe; 
7. á la 7 pregunta, dice el dicho testigo, que no la sabe; 
8. á la última pregunta, dixo el dicho testigo, qm: es verdad 

que el Domingo próximo pasado, del dicho mes é año, hicieron 
una fiesta al demonio, que según su calendario cayó en el dicho 
Domingo, que se dice la fiesta panquezaliztli, que era una de las 
que ellos tenían como pascua, que en su lengua Totonac se lla
ma calcusot, en la cual fiesta toda la mayor parte del pueblo ce
lebraron; y que también, el dicho testigo dixo: que en su casa 
había hecho cierta comida, é sacrificado una gallina en recuerdo 
de la dicha fiesta, en memoria de sus muertos ó demonios, como 
en el tiempo pasado hacían; é que algunos solían enterrar la ga
llina ó perros que mataban, que al presente no sabe si lo entie
rran, porque les ha dicho el dicho cacir¡ue que no lo entierren, 
sino que lo coman, y que en la dicha fiesta hicieron areyto, lla
mados por el dicho cacique, é que no sabe más de lo que dicho 
tiene. 

Testigo.-Antón, hijo del dicho cacique; preguntado, testi
go, que diga lo que sabe acerca de lo sobredicho: 
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l. á la primera pregunta, dixo el dicho t~stigo,_ que sa?e 
que Don Juan, su padre, es babtizado y casado zn facze eccle5ze,; 

2. á la 2, dixo el dicho testigo, que sabe que su padr~ esta 
amancebado con diez é seis mujeres, é que ninguna es babtizada; 

3. á ía 3 pregunta, dice el dicho testigo, que es verdad que 
su padre se emborracha á menudo; 

4. á la 4 dixo: que es verdad que pocas ,•eces entra su Pª?re 
en la iglesia de su pueblo, domingos é fie~ta~, y menos otros ~lta~; 

s. á la 5 pregunta, dixo: que un md10 llamado '.fecc1ztl~, 
tenía los días pasados ciertos ídolos por mandado del d1ch5> caci
que, é que Juan Panche, su hijo, tenía otros, y que los d1as pa
sados los recogieron y llevaron á Otumba; 

6. á la 6, dice que no la sabe; 
7. á la 7, dice que no la sabe; . 
8 á la última dixo el dicho testigo, que es Yerdad, que 

cuant~ á la fiesta de pani:¡uezalyztli, la hiciero_n según é como 
el sobredicho testigo ha dicho, é que no sabe ma~. 

Testigo.- Juan, hijo del dicho cacique, testigo preguntado 
en la causa de su padre: 

1. á la 1 pregunta, dixo: que su padre es babtizado y casado 
in f acie ecclesie; . 

2. á la 2, dixo: que es verdad qut tiene su padr~ las mance-
bas que los dichos testigos han dicho, y entre ellas tiene una cu-
ñada; 

3. á la 3, dixo: que no la sabe; 
4. á la 4, que no la sabe, (no le creo pues estaba en el pue-

blo como los otros), 
5. á la 5, dice el dicho testigo, que ~abe que su herman~ 

Juan Panche tenía los días pasados ciert?s 1_dolos guardad~s /º1 

mandado del dicho cacique, y que otro 1_nd10 llamado Ch1z.aco 
tenía otros también por mandado del cacique; , 

6. á la 6, dixo: que cuando los ídolos se lle,?ron a :Iuey
tlalpa, el dicho su padre mandó vo~ver y guardar cierto~ idolos, 
los más principales á los dichos Cb1ztaco y Jua!l Panche, 

7. á la 7, dixo: que 00 la sabe, más de que á la madre de la 
niña sabe que su padre la tenía por manceba; , 

8. á la última clixo: cuanto á la fiesta, que es ans1 como los 
dichos testigos han dicho. . 

Testigo.- Juan Cocante, testigo, pregunta,do, respondiendo 
á la 5 y 6 preguntas que es verdad que los d1as pasados, des
pués de haber llevado los ídolo,s á Hueytlalpa, , guardab~ é tuyo 
ciertos ídolos, é que los otros d1as los llevaronª. Otumba, 

8. á la última pregunta, dice el ~icho testigo, que la fie~t_a 
hicieron como los otros testigos han dicho, é que no sabe mas. 
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Testigo.-Martín Utli, testigo, preguntado, dixo: que es 
verdad que el verano pasado tU\'O enferma una hija que se dice 
María, por lo cual hizo cierto ayuno al uso antiguo, estando 
ochenta días sin llegar á mujer; é al fin de los dichos días tomó 
é sacrificó una gallina, y con cierto ocote y hule, é todo junto, 
lo ofreció en un camino al demonio cerca de su casa, é hizo mu
cho pulque, ó vino, é comida, é del dicho vino llevó cuatro cán
taros, é una gallina vi\'a, é lo <lió al dicho Don Juan, cacique, 
el cual dice que lo recibió é que le dixo: «anda vete á tu casa, é 
bebed y comed vosotros lo que os queda;» é que no sabe más. 

Testigo. - Tlachinutl, natural de una estancia del dicho pue
blo, dixo: que al presente tenía ciertos ídolos, los cuales le hi
cimos traer, é fué penitenciado; é dice el dicho testigo que la 
Pascua de flores del año pasado no quisieron ir á Hueytlalpa, 
donde yo, Fray Andrés, con mi compañero, estaba, y ellos esta
ban cuatro leguas poco más ó ménos del monasterio; é dice que 
en la dicha estancia limpiaron é barrieron el cu del demonio, que 
se ayuntaron á bailar é hacer borrachera, y levantaron en medio 
del patio un árbol, ó madero grande, sobrt! el cual en lo alto pu
sieron ciertas insignias del demonio; é el día en que esto hicie
ron dicen por su calendario ce acatl, é que era fiesta de un ídolo 
que ellos llaman Chicueyozumatli; é que llevaron al dicho caci
que Don Juan tres cántaros de pulque, é que fué sabedor de la 
dicha fiesta, é llevaron también comida; el cual dicho cacique se 
excusó la dicha Pascua de ir á misa á Hueytlalpa, haciéndome 
saber á mí, Fray Andrés, que estaba enfermo: :;i era ansi, ó no, 
Dios lo sabe. Dice el dicho testigo que no sabe más sino que en 
todas partes se emborrachaba. 

Testigo,- Yzmulanga, manceba del dicho cacique, testigo, 
preguntada, respondiendo á la 2~ pregunta, dixo: que al presen
te tenía el dicho cáciq ue veinte mancebas de ellas en casa, y otras 
por sus casas; 

7. á la 7 pregunta, dice la dicha testigo, que es verdad que 
el dicho cacique la ha impedido que la niña, que se dice Chuchit, 
no se babtizase; dice que porque no supiesen los padres ser hija 
del dicho cacique, habiendo en el dicho tiempo pasado y estado 
allí los frailes; 

iten, respondiendo á la última ó 8~ pregunta, dixo la dicha 
testigo que una otra india manceba del dicho cacique, que al pre
sente estaba en los términos de Chilla, que se llama Chichit, có
mo la dicha niña, había dicho á la dicho testigo que en una cá
mara del dicho cacique, vió en una petaca un ídolo, é que podrá 
haber veinte días, poco más ó menos, que }e dixo la dicha india 
á la dicha testigo que el dicho cacique lloraba ante el dicho ído
lo, é que lo dixo la dicha india Chichit á muchos del pueblo; é 
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que no sabe más; é que de la fiesta es ansí como los otros testi-
gos han dicho. . . . 

Testigo.-Domingo, criado en la 1gles1a1 que tiene cargo de 
la iglesia del dicho pueblo, dixo: respondien~o á lo de las mance
bas del dicho cacique, que tiene muchas. E a la se~ta pregunta, 
dice: que le dixeron que de los ídolos q~e llevaban_~ J:ueytlalpa; 
yolvieron una carga, é que el dicho cac1qu,e los dio a guardar a 
un indio que se llama Cachutl; y cuanto a la fie~ta de Panque
zaiistly, que es ansí como los otros testigos h~n d1ch~. 

Testigo.-Zozoy, manceba del dicho cacique, d1x?: cuanto 
á lo de las mancebas, que es ansí como los otros han dicho; , 

6. á la 6 pregunta, dice la dicha testigo, qne.~a carga de ido
los que volvieron del camino de Hueytlalpa la vio _en una ~roxe 
de pepitas, entrando á sacar de ellas, en ;asa del dicho cacique, 
liados como estaban, pero que no sabe donde se ha~ llevado: 

Testigo.-Tecciztli, tequitlato de una estancia del dich_o 
pueblo, dice: cuanto á lo de los ídolos que es ve:dad q~e el di
cho cacique Don Juan, le mandó que guardara c~ertos 1dolos de 
los que se llevaron á Hueytlalpa, pero que los dias pasados los 
llevaron á Otumba. . 

Testigo.-Francisco, naguatlato del dicho cacique, digo_ na
guatlato porque sabe mexicano y totona~, puesto. que el cacique 
entiende mexicano y lo habla cuando qmere, el d1c}10 naguat~ato 
es de los más allegados al cacique, é más sabedor a lo que pien
so de sus secretos. Dixo: respondiendo á la primera pregunta, 
que sabe ó vido habtizar é casar al dicho cacique; 

2. á la 2 pregunta, dixo el dicho testigo, gue es verdad que 
al presente, que el dicho cacique fué preso, ~ema en su _casa nu~
ve mancebas, é que algunas ó todas, son pnmas del d1ch? caci
queó parientas, é todas por babtizar; é que otias tres estan fue
ra por sus casas; é que el dicho testigo le decía mucha~ veces que 
se apartase é las dexase, como yo Fray Andrés le pred1ca~a é de
cía, é que el dicho cacique no hacía caso d_e lo que le dec1a, 

3. á la 3 pregunta, dixo el dicho testigo, que sabe Y es ver
dad que el dicho Don Juan muchas veces se emborracha Y con
voca y llama otros á lo mismo; 

4. á la 4, dice el dicho testigo, que es verdad que pocas ve-
ces iba á la iglesia el dicho cacique los domingos é fiestas en su 
pueblo, estando junto, é que cuand? ib~, que como por cere_mo
uia estaba un poquillo, é luego se iba a su ;asa; é_que el ~icho 
testigo les enseñaba el persignar, é que dec1a el dicho cacique: 
~qué dice este: dejadlo, no lo creái_s, no cur~is de él: por ventu
ra hase criado con los padres;» sabiendo el dicho cacique qu_e yo, 
Fray Andrés, decía al dicho naguatato que le enseñase é av1sa_se, 
pues que entendía más que el viejo, por haber andado conmigo 
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por esta ~ierra oyendo sermones y pláticas tanto tiempo; é que á 
lo que siente en el dicho cacique, que no creía enteramente las 
cosas de la fe é sentía que no le entraban, por algunas palabras 
que decía, cuando le decía este testigo algo de lo que yo, Fray 
A1!dr~s, decía al dich? testigo que le dixese al dicho cacique é 
pnnc1pales, é que decia el cacique que no lo creyesen lo que de 
Dios les decía el dicho naguatato; 

5-6. á la 5 y 6 preguntas, dice el dicho testigo, que le dixo 
otro naguatato del dicho pueblo, viejo que se dice Uecamecatl, 
q~1e habrá_ muerto, año poco más ó menos; que en cuatro estan
cias del dicho i:ueblo tenían ciertos indios ídolos en guarda por 
mandado del dicho cacique, mas porque al dicho testigo no le 
acusasen de algo, él no fué por ellos, sino dixo que fuesen dos 
hijos del dicho cacique, pero que traídos al pueblo el dicho tes
tigo los llevó á Otumba; que no sabe si dexaron más· que si lle
varon los dichos ídolos, fué porque Fray Francisco Zimbrón, su
po andando por acá é tuvo rastro de los dichos ídolos en Chilla 
tres leguas del dicho pueblo, é ansí se descubrieron é llevaro~ 
después de id? el dicho padn:, el cual me lo dixo á mí, Fray An
drés, en Mex1co, pero como arriba por el proceso parece, cuan
do agora fuí y les saqué más ídolos; 

7. á la 7, que no la sabe; 
8. á la última, dice el dicho testigo, que no se halló en la 

fiesta de Panquezaliztli, que era ido á México, y en esto dice ver
d~d, per~ que por el mismo tiempo, todos los años pasados, ha
c1an la ,dicha fiesta_ en memoria de sus muertos infieles; y que no 
sabe mas: este test1gc tomé yo, Fray Andrés, en particular. 

IV. Deol11i-eol6n del Caotque, 

Tomados los dichos testigos, fué ansimesmo tomado el dicho 
al mismo cacique, el cual dixo haber hecho lo siguiente después 
de ser babtizado: ' 
. l._ á la primera ~:>regunta, dixo el dicho cacique, que habrá 

siete anos que es babt1zado y que es casado por la iglesia· Fray 
Jua:1 de Padilla dicen que lo babtizó, é yo, Fray Andrés, Íe di la 
muJer; 
. 2. á la segunda, dixo: que es verdad que al presente tiene 

cinco mancebas en su casa é las demás por sus casas fuera· 
3. á la 3, dixo: que es verdad que se emborracha y d~ á los 

otros á beber muchas veces; 
. ~- á la 4, dixo: que es verdad que pocas veces entra en la 
iglesia en su pueblo; 
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5-6. á la 5-6 dixo: que es verdad que tenía nn hijo suyo cier
tos ídolos, y que los días pasados los llevaron á Otumba, é qn7 
cuando los ídolos llevaron á Hueytlalpa, es verdad que mando 
guardar ciertos de ellos; pero que ya los llevaron á Otumba, é 
ansimismo los de las estancias que quedaron, é que los que vol
vieron del camino de Hueytlalpa los mandó guardar en su casa, 
en la troxe de las pepitas, los cuales ídolos dice que los echaron 
en el río; . d 

8. á la última, dixo: que es verdad que el Domingo pasa. o, 
que era XVI de Noviembre del año de mill ~ q~inientos é trein
ta é nueve hicieron la fiesta de Panquezal!ztll, todo el pueblo 
como los otros testigos han dicho; é dice más, que es _verdad qt~e 
á lo que le ftté preguntado de ciertas idolatrías qu; h1~0 en_el di
cho año, estando enfermo un su hijo, que anda a la ~gles1a,. ts 
ansí que en su casa hicieron cierto sacrificio al demomo con m: 
cienso y ocote, como solían hacer, porque el muchacho sanase; e 
que esto todo es ansí. 

v. Auto, absoluolón y penitencia Impuesta á los culpables, 

Después de lo susodicho, en el dicho día,_, mes é a~o, vis
tos los dichos de los dichos testigos, é la confe~1011 del, dicho ca
cique, ayuutado el pueblo, predicándoles é dandoles a_ ;ntender 
el delito é pena en que habían incurrido, é la excomu111on, é que 
si se tornaban á Dios de corazón, les perdonaría. dixeron tod?s, 
que sí, é que renegaban del d;monio, é 9?e nunca más har!~11 

la sobre dicha fiesta y que pedian absoluc1011; de la ~xcomun1on 
fueron absueltos todos en común, después de haber sido algunos, 
más delincuentes en particular, penitenciados ó castigados por 
el Alo-uacil que el Señor Visorrey aquí puso, indio. Les dí á to
dos e~1 penitencia que acabasen la iglesia, que les falt_~ba poco, 
en su pueblo, é que hiciesen un retablo, que era verguenza ver 
la imagen de nuestra Señora que tenían, cual la fe y obras del 
cacique, y esto dentro en uno año, é la adornasen de lo necesa
rio, é dixeron á una voz que eran contentos. 

VI. Abeoluolón del Cacique, azotes que le propinaron y cómo 
y de qué manera fuá llevado é la Escuela de Hueytlalpa. 

Iten, después de lo susodicho pidió e} dicho c~cique ser ab
suelto de la excomunión, al cual absolv1 en particular, h~chas 
las diligencias debidas previamente y en las dichas absoluciones 
no cargaba la mano con la disciplina, por darles á entender la 
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misericordia de Dios y de la iglesia, con que recibe al pecador 
que se convierte y humilla; por otra parte, antes ó después, bacía 
é decía al dicho Alguacil que los trasquila:,e é diese algunos azo
tes, que lo sintiesen para que tudesen memoria; pero al dicho 
cacique no se le <lió azote más de cuatro vez, una, cuando lleYÓ 
los ídolos á Hueytlalpa por qued:ir con otros, como parece por 
el dicho proceso y él mismo en su dicho lo conoce; puesto que 
digan que los llevaron después á Otumba, fné porque Fray Fran
cisco Zirubrón tuvo noticia, como dicho es, que según me dixeron 
por cierto indio del dicho pueblo, que se httyó á Chilla, fueron 
descubiertos, que ansí los llevaron; pero que pues que la otra vez 
dexaron algunos para su consolación, no se si les crea agora que 
los llevaron ó los hayan dad.o todos, q. sentet malus sen,p. presu
mit. malus etc. más como parece antes, se prueba haber sido 
más malo el dicho cacique, después acá, y porque los tales here
jes por la pena más ayna se corrigen, ó al menos son á muchos 
exemplo para no caer en lo tal; dado á entender á los dichos 
pueblos los delitos del dicho cacique, por haber sido tan culpan
te, habiendo sido de mí tan avisado y amado, lo hice prender 
públicamente y echarle al cuello lo que lleva, y esos ídolos que 
al presente se hallaron en su tierra; los demás se destruyeron, y 
e5tos, er.. lugar de los que escondió ó mandó á guardar la otra 
yez, que dice que los llevaron á Oturnba: si todos los buscara 
bien no quedaran esos y los demás; y le hice poner dos mantas 
de insignias de ídolos y pinturas antiguas que en su casa halla
mos (dice que los de Escapuzalco se las dieron) , bien sería que 
las tales pinturas no se usasen, pues antes se acordaría viéndo
las de sus ídolos que de X9; y ansí por eso lo hice llevará Huey
tlalpa y tenerlo en la escuela de los niños, donde le enseñaban 
el Credo, hasta hacer saber á vuestra Señoría este negocio; y no 
entiendo tomar semejante trabajo de escritura, mas sino por ser 
la primera y ser el delincuente cacique, aunque por servirá nues
tro Señor Jsu Xpo mayores trabajos querría tomar; no se qué 
papel bastaría si los delitos de todos hubiese de escribir, y lo 
otro, las murmuraciones son tantas, que si vuestra Señoría no 
ayuda yo pienso dexarlo: por una parte los mismos indios me 
incitan y por otra no faltan quexas. Dios lo remedie. Fecha en 
el dicho día, mes é año. Testigo Fray Juan de Herrera, é Barto
lomé Rodríguez, é yo Fray Andrés, que la escribí é firmé de mi 
11ombre.-Fray Juan de Herrera.-Fray And,és de O/mos.- (R{1-
bricas). 

(ü FOJAS DEL ORIGINAL 
AHCHIVO GENERAL Y PúDLICO DE LA NACIÓN, 

- INQUISICION.-Siglo XVI.-Tomo 40 .
NY 8.) 
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